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AUTO 
 
Se pone en conocimiento del despacho la respuesta dada por la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, el 11 de octubre de 2021, en el que informa, en relación 
con el pago de los honorarios para la realización del dictamen ordenado en el auto 
del 5 de agosto de 2021, lo siguiente:  
 

«(…), se previsa que verificado el pago de los honorarios para la realización 
del dictamen pericial del señor Molina estrada, le informo que el mismo no se 
harelizado, en vista de esto le comunico que la Junta Nacional administra 
recursos del Sistema de Seguridad Social, y por tanto esta institución no 
realiza exoneración alguna respecto al pago de honorarios ya que estos 
recursos son de carácter público por lo tanto somos sujetos responsables ante 
la Contraloría y Ministerio de Trabajo, donde debemos velar por el efectivo 
pago de los dictámenes, conforme a lo estipulado en el Artículo 20 de la Ley 
1562 de 2012, el cual nomina lo siguiente:  
 
(…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se debe ordenar a quien corresponda, 
consignar en la cuenta de ahorros Davivienda Nro. 009900145690 en formato 
convenios empresariales el valor de un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.  
 
Por lo que le solicitamos comedidamente a su despacho se remita el 
comprobante de consignación del pago de honorarios, donde la misma podrá 
ser envía (sic) de manera virtual al correo electrónico 
servicioalusuario@juntanacional.com. o de manera física a la nueva cede (sic) 
de la Junta Nacional de Calificación ubicada en la Avenida Carrera 19 No. 102-
53 Clínica La Sabana, de la ciudad de Bogotá».  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho ORDENA a las partes que, dentro de 
los CINCO DÍAS siguientes a la notificación del presente auto, procedan a efectuar 
el pago de los honorarios, por partes iguales, equivalentes a un salario mínimo legal 
mensual vigente, para lo cual deberán consignar dicho valor en la cuenta bancaria 
señalada por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, y enviar la copia del 
recibo de consignación al correo electrónico o dirección indicados por esa entidad.  
 
Cumplido lo anterior, la Junta Nacional de Calificación de Invalidez deberá rendir el 
dictamen dentro del término fijado en el auto del 5 de agosto de 2021.  
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Auto requiere 
Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: 500013333 001 2013 00339 02 
Demandante: Janer Alfonso Molina Estrada   

Demandado: Ejército Nacional 

 

Por secretaria, comunicar a las partes la presente decisión, adjuntado la respuesta 
dada por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez el 11 de octubre de 2021, al 
igual que a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.  

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
Nohra Eugenia  Galeano Parra 

Magistrada 
Mixto 
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